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NOTA ACLARATORIA EN RELACIÓN CON LA CLASIFICACIÓN SUSTITUTORIA A LA 
SOLVENCIA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA Y TÉCNICO-PROFESIONAL. 
 
 
Como consecuencia de una consulta recibida por una empresa en relación con la licitación 
del contrato denominado “Servicio de poda de los árboles de altura superior a 3 metros 
en el Parque Deportivo Puerta de Hierro en Madrid”, relativo a la acreditación por los 
licitadores de la solvencia económico-administrativa y técnico-profesional exigida en el 
apartado 7 de la cláusula primera del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, dado 
que la CPV del contrato (77341000-2 Poda de árboles)  se encuentra incluida  dentro del 
Grupo de clasificación O, Subgrupo 6 en el RD 773/2015, de 28 de agosto, por el que se 
modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, publicado en el BOE nº 213, de 5 de septiembre de 2015, los 
licitadores pueden servirse de la clasificación sustitutoria que se indica a continuación, 
como medio de acreditación de sus solvencia: 
 
 

Grupo O, Subgrupo 6, Categoría 2 
 

Referencia:  C-336A/010-25 

Expediente: A/SER-008063/2025 
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